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Comprometido 
con Venezuela

es tu mejor inversión 
al más bajo costo

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL CUARTO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y EJECUTOR DE 
MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS    SAN CRISTÓBAL Y TÓRBES DE 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 

ESTADO TÁCHIRA 

San Cristóbal, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil 
Veintitrés. 

                                                 213 y 164 

                                                   CARTEL 

A todas cuantas personas puedan ver afectados sus 
derechos en la Solicitud No. 1840-23 en la cual la 
ciudadana YEINI SUSANA MENDOZA VASQUEZ venezolana, 
titular de la cedula de identidad Nro. V-16.125.293, por 
medio de su representante legal la ciudadana MYRIAM 
VASQUEZ DE MENDOZA, venezolana, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad No. V-13.264.799, que 
según consta poder autenticado de fecha 03 de agosto de 
2023, ante la Notaria Publica Segunda de San Cristóbal, 
asentado bajo el Nº 1. Tomo 33. folios 2 al 4, la cual se 
encuentra debidamente asistida en este acto por la 
abogada en ejercicio YEISI JACKELINE VELAZCO DUARTE, 
venezolana, mayor de edad, titular de la cedula de 
identidad N° V-15.639.290, debidamente inscrita en el 
Inpreabogado bajo el N° 245.837. con facultad especial 
para intentar acción de jurisdicción voluntaria ante el 
Tribunal correspondiente de esta Circunscripción Judicial, 
solicita por ante este Tribunal la RECTIFICACION DE SU 
ACTA DE NACIMIENTO signada con el No. 899, de fecha 14 
de Junio de 1983, levantada por ante la Primera Autoridad 
Civil del Municipio Tariba, Distrito Cárdenas, del Estado 
Táchira, manifestando que dicha acta contiene errores 
materiales, concretamente: al momento de identificar a la 
progenitora de la solicitante, transcribieron MIRIAM 
VASQUEZ SUAREZ, siendo lo correcto MYRIAM VASQUEZ 
SUAREZ. En tal virtud, los interesados en el presente juicio, 
comparecerán por ante este Tribunal el Décimo (10mo) Dia 
De Despacho siguiente después de aquel en que aparezca 
publicado en el Diario "VEA" el presente Cartel ordenado 
en el articulo 770 del Código de Procedimiento Civil, y haya 
sido consignado en la Solicitud un ejemplar del mismo, a 
fin de que exponga lo que consideren conveniente al 
respecto. Publicación que debe hacerse en tamaño 
suficientemente para que sea legible a todo público, de 
acuerdo a la Resolución No. 1937 de fecha 27 de enero de 
1993, emanada del Consejo de la Judicatura. 

 

ABG. MASSIEL ZORAIDA ZAMBRANO PLATA  

  JUEZA PROVISORIAL 

ABG. NIDELYS PEREZ SANCHEZ               SECRETARIA TEMPORAL 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA JUZGADO 
SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 
MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE CARACAS 

213 Y 164 
Caracas, 24 de mayo de 2023 

 
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-001176 
 

EDICTO 
 

SE HACE SABER 
 
A los HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS que tengan algún interés del 
causante RAMON ANTONIO MERO MENDEZ (†), quien en vida 
era titular de la cédula de identidad N° V4.441.071, quien falleció 
ab-intestato en fecha 01 de octubre del 2017, tal y como se 
evidencia en el Certificado de Actas de Defunción expedida por 
la Oficina Nacional de Registro Canil del Poder Electoral del 
Consejo Nacional Electoral, Parroquia San Agustín Municipio 
Libertador, Distrito Capital, inserta al folio 131, nets N 1681 a 
causa de una Insuficiencia Respiratoria Aguda, con el último 
domicilio, Avenida principal de El Cementerio, Calle Los Alpes, 
Casa N° 8, El Cementerio, Parroquia Santa Rosalía Caracas, 
quien fuera heredero conocida de la de cujus ROSA MARIA 
MENDEZ, en el presente juicio que por NULIDAD DE 
DOCUMENTO incora el ciudadano JORGE ENRIQUE MERO 
MENDEZ, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular 
de la cédula de identidad NV 6.053.104 en contra de los 
ciudadano JOSE DEL CARMEN MERO MENDEZ, LUZ MARINA 
MERO MENDEZ, CARMEN CECILIA MERO MENDEZ, MIGUEL 
ANGEL MERO MENDEZ Y JESÚS GREGORIO MERO 
MENDEZ, venezolanos mayores de edad, titulares de las 
cédulas de identidad N° V-3.404.438, V-4.439.402 V-4.814.020, 
V-6.059.205 V-6.059,319, respectivamente, que se sustancia en 
el expediente distinguido con el número APTI-V-FALLAS-2032-
001170, que por auto de esta misma fecha dando cumplimiento 
a los establecido en los artículos 14, 144 y 231 del Código de 
Procedimiento Civil, deberán comparecer par este Tribunal 
ubicado en la Torre Norte del Centro Simón Bolívar, piso 3, Plaza 
Caracas, El Silencio, Municipio Libertador del Distrito Capital, a 
darse por citados en el juicio señalado dentro de las horas de 
despacho comprendidas de lunes a viernes de 08:30 am 03:30 
pm, en el término de sesenta (60) días continuos siguientes a la 
última publicación, consignación y fijación en la Cartelera del 
Tribunal que del presente edicto se haga, advirtiéndoles que 
transcurrido el término fundo para la comparecencia sin 
verificarse ésta, se les designaré defensor judicial can quien se 
entenderá la citación hasta que según la ley cese su encargo, 
todo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 231 y 144 
del Código de Procedimiento Civil. Dicho edicto deberá ser 
publicado dos (2) veces por semanas consecutivamente, 
durante sesenta (60) días continuos en loa diarios "VEA" y 
"CORREO DEL ORINOCO cual deberá ser publicado en 
dimensiones que permitan su fácil lectura destacándose 
mediante el uso del tipo de letra de imprenta denominada negrita 
el nombre de las partes y el motivo del juicio.- 
 

 

DIOS Y LA FEDERACIÓN. 

EL JUEZ 

WLADIMIR SILVA COLMENAREZ  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 

Tribunal Duodécimo de Municipio Ordinario y Ejecutor de 
Medidas de la Circunscripción Judicial del  

Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 30 de octubre del año 2023 

213° y 164° 

ASUNTO: AP31-F-V-2023-000457  

CARTEL DE CITACION 

SE HACE SABER: 

A la empresa INVERSIONES BALPECA, C.A., Sociedad Mercantil, 
inscrita en el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y Estado Miranda, publicado en Gaceta 
Municipal del Distrito Federal número 12.726 del día 01 de 
febrero de 1969, en la persona de su representante legal 
ciudadano RAFAEL GALLEGOS SANTAELLA, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cédula de identidad N° V-953.234, que 
deberá comparecer por ante este Tribunal, ubicado en la Calle 
Bernardette, Edificio Centro Los Cortijos, piso 3, Avenida 
Principal de Los Cortijos de Lourdes, Municipio Sucre del Estado 
Miranda, DENTRO DE LOS QUINCE (15) días calendarios 
consecutivos siguientes a la constancia en autos de la 
publicación, consignación y fijación que del cartel se haga, a 
fin de dar contestación a la pretensión u oponer las defensas 
que juzgue procedentes, entre las horas de despacho 
comprendidas entre las ocho y treinta minutos de la mañana 
(8:30 a.m.) y las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.) la cual se 
sustancia en el expediente signado con el N° AP31-F-V-2023-
000457 de la nomenclatura interna de este Juzgado en el Juicio 
que por EXTINCION DE HIPOTECA, le tiene incoado el 
ciudadano JUAN MANUEL VALCARCEL, venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad N° V- 6.364.443. Una vez 
que la Secretaria deje constancia en autos de haberse publicado 
y consignado el presente Cartel y deje constancia en autos de 
haberse cumplido con dichas formalidades, a los fines que se de 
por citado en el referido juicio, haciéndole saber que de no 
comparecer en el término indicado se le nombrará Defensor 
Judicial con quien se entenderá la citación conforme a lo 
establecido en la norma 223 del Código de Procedimiento Civil.  

EL Presente cartel deberá ser publicado en los diarios "VEA y 
ULTIMAS NOTICIAS"; editado en la ciudad de Caracas con 
intervalos de Tres (3) días entre una y otra publicación. 
Cúmplase  

DIOS Y FEDERACIÓN 

EL JUEZ 

LUIS ALEJANDRO RIVAS PARRA. 

Tribunal Duodécimo de Municipio Ordinario y Ejecutor de 
Medidas de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana 

de Caracas. 

Dirección: Avenida Principal de Los Cortijos de Lourdes con 
calle Bernadette, Edificio Centro Los Cortijos, Piso 3, Municipio 
Sucre del Estado Miranda. Correo electrónico: 
municipio12.civil.caracas@gmail.com  

LARPINII  


